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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA MABEL MANRIQUE  

OLIVERA contra CÉSAR ANTONIO SANTIAGO SÁNCHEZ 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 3 de marzo de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ELSA PATRICIA SARMIENTO 

RODRIGUEZ contra FUNDACIÓN SAMA DH SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO HUMANO    

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, ELSA 

PATRICIA SARMIENTO RODRÍGUEZ contra la sentencia de primera instancia 

proferida el 16 de febrero de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LAURA PAOLA HUÉFANO 

DELGADO contra 7GENCO LATAM COLOMBIA S.A.S. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE y 

DEMANDADA contra la sentencia de primera instancia proferida el 2 de diciembre 

de 2021. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte DEMANDADANTE, vencido el plazo 

anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JORGE ENRIQUE AGUIRRE 

REYES, JHON JAIRO AGUIRRE SARTA, LUIS ARNOBY AGUIRRE 

SARTA, ALEXANDER AGUIRRE ZARTA, EUCARIS AGUIRRE ZARTA, 

SANDRA LEONOR AGUIRRE ZARTA, IDARLENY AGUIRRE ZARTA Y 

DIANA MARCELA AGUIRRE LARA, en calidad de sucesores procesales 

del señor JORGE ENRIQUE AGUIRRE JARAMILLO CONTRA POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 25 de marzo de 2022; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de la UGPP de 

conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
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Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con las partes recurrentes DEMANDADAS, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR PAULO CESAR ICEDA RUIZ 

contra ECOPETROL S.A., M&C SAS EN REORGANIZACIÓN, ALLIANZ SEGUROS 

S.A. y KONIDOL S.A. EN LIQUIDACIÓN 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 12 de noviembre de 2021. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte DEMANDANTE, vencido el plazo anterior 

y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a las partes 

DEMANDADAS.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 020 2016 00599 01 
 
artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CLARA INÉS PINZÓN NOSSA 

CONTRA FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 9 de marzo de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a las partes 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDADAS.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR NEIDA ISABEL PACHECO RUA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 9 de febrero de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR NADIME AMPARO YAVER LICHT 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 2 de diciembre de 2021. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DUVAN ENRIQUE BELTRÁN 

GÓMEZ contra AUTO GARAGE TALLER DC S.A.S. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE y 

DEMANDADA contra la sentencia de primera instancia proferida el 19 de abril de 

2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte DEMANDADANTE, vencido el plazo 

anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR GABRIEL HERNANDO 

MARULANDA ALGARRA contra GAS NATURAL S.A. E.S.P. HOY VANTI 

S.A. E.S.P.    

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 8 de marzo de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR IVÁN DARÍO ESPINOSA 

ESCOBAR contra ISAIAS ACOSTA SOTO Y KRUMTAP SAS 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA, contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 7 de marzo de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JUAN CARLOS RENGIFO 

MANTILLA contra TRANSPORTE AÉREO DE COLOMBIA S.A.     

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 23 de febrero de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR SONIA PATRICIA ACOSTA 

BEJARANO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 22 de marzo de 2022; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 036 2019 00113 01 
 
se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con las partes recurrentes DEMANDADAS, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUIS ALFONSO GUTIERREZ 

TOVAR contra LUIS GUILLERMO MARTÍNEZ VÁSQUEZ    

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, LUIS 

ALFONSO GUTIERREZ TOVAR contra la sentencia de primera instancia proferida 

el 23 de marzo de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ANA MARLENE LEMUS BENITES 

CONTRA CRUZ BLANCA EPS S.A. Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 15 de diciembre de 2021. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 3520160073402 
 
artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 3420190012501 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CAMILO ANDRÉS DURAN 

CONTRA SISTERED S.A.S. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por AMBAS PARTES contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 1º de marzo de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 3420190012501 
 
cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 1420190015201 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ZAIRA KATERINE NIETO ABRIL 

CONTRA INGENIEROS CIVILES Y AMBIENTALISTAS ASOCIADOS LTDA.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 21 de febrero de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 1420190015201 
 
Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 3720190033802 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. CONTRA RIESGOS LABORALES COLMENA S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 3 de diciembre de 2021. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 3720190033802 
 
Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 1320190073201 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ANA ISABELLA RÍOS JIMÉNEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 25 de marzo de 2022; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 1320190073201 
 
plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 3220190081501 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUIS ALEXANDER ALBARRACÍN 

CARRILO CONTRA SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 8 de marzo de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 3220190081501 
 
artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 0120190092601 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ADRIANA VARGAS CARDOZO 

CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 25 febrero de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 0120190092601 
 
artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 2320200002401 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DONATILA RAMÍREZ CAICEDO 

CONTRA COLEGIO DE LOS ÁNGELES COLANGELES.   

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 8 de marzo de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 2320200002401 
 
Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 3620200014001 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CARLOS ALBERTO NIEBLES 

BORRAS CONTRA HORIZONTAL DE AVIACIÓN S.A.S.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 30 de marzo de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 3620200014001 
 
artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 3620210025902 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR PATRICIA ANDREA CELIS ARIAS 

CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA FUAC.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por AMBAS PARTES contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 23 de marzo de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 3620210025902 
 
cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00557 01 JUZ 16. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
apelación contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Porvenir, se 
dispone la admisión de los mismos. 
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

  
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE BLANCA MARGARITA RODRIGUEZ GARCÍA CONTRA 
COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00698 01 JUZ 19.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
apelación contra la sentencia impugnada por el demandante y las demandadas Protección 
S.A. y Colpensiones, se dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los 
presupuestos del art. 69 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta 
a favor de COLPENSIONES.     
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE CLAUDIA PATRICIA RUBIANO POVEDA CONTRA COLPENSIONES 
Y PROTECCIÓN S.A. 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00667 01 JUZ 14.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
Al acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS y como quiera que no fueron 
presentados recursos de apelación, se admite el Grado Jurisdiccional de Consulta al ser la 
decisión totalmente adversa a las pretensiones del demandante.   
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

  
 
 
  
PROCESO ORDINARIO DE BENJAMÍN MENDOZA VARGAS CONTRA COLPENSIONES. 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00817 01 JUZ 14.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
apelación contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Protección 
S.A., se dispone la admisión de los mismos. 
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

  
  
PROCESO ORDINARIO DE FABIOLA RODRÍGUEZ BERNAL CONTRA COLPENSIONES, 
PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00079 01 JUZ 23.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia impugnada por la demandante, se dispone la admisión del 
mismo.  
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

  
  
PROCESO ORDINARIO DE ROCÍO MARTINEZ SALAZAR CONTRA COLPENSIONES, 
PORVENIR Y PROTECCIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00059 01 JUZ 19.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Porvenir, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
PROCESO ORDINARIO DE GINA BELIARIA ARRIAGA SALAS CONTRA COLPENSIONES Y 
PORVENIR. 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00370 01 JUZ 38 (DECIDIDO POR EL 
JUZ 02 TRANSITORIO).  
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Porvenir, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JAIME ALFONSO ALDANA SALAMANCA CONTRA COLPENSIONES 
Y PORVENIR. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00047 01 JUZ 29.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por el demandante y por la demandada Colpensiones, 
se dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del 
CPTSS NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

  
PROCESO ORDINARIO DE ARCADIO GUEVARA ROJAS CONTRA COLPENSIONES Y 
PROTECCIÓN S.A. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00028 01 JUZ 29 (DECIDIDO POR EL 
JUZ 02 TRANSITORIO).  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Skandia, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
  
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

  
 
PROCESO ORDINARIO DE OTTO PERDIGÓN CASTRO CONTRA COLPENSIONES, PORVENIR 
Y SKANDIA.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00209 01 JUZ 36 (DECIDIDO POR EL 
JUZ 02 TRANSITORIO).  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Porvenir, se 
dispone la admisión de los mismos. Al acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS la 
Sala admite el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
PROCESO ORDINARIO DE AURA SOFÍA PARRA CABALLERO CONTRA COLPENSIONES, 
COLFONDOS, PORVENIR Y PROTECCIÓN. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00466 01 JUZ 35.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones, Porvenir y 
Colfondos, se dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 
69 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
COLPENSIONES.    
 
Como quiera que ya fue admitido el recurso de alzada sustentado por la demandada (Fl. 
242) y una vez corregida la falencia presentada, teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por 
el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 
apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los 
alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
  
PROCESO ORDINARIO DE PATRICIA CÁRDENAS DE MENDOZA CONTRA COLPENSIONES, 
PORVENIR Y COLFONDOS.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00191 01 JUZ 39.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Porvenir, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

  
  
PROCESO ORDINARIO DE SANDRA MÓNICA RODRÍGUEZ COLMENARES CONTRA 
COLPENSIONES Y PORVENIR.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00014 01 JUZ 07.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las partes, se dispone la admisión de los 
mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS NO se va a estudiar el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

  
  
 
PROCESO ORDINARIO DE MAGALIS DOMÍNGUEZ HERRÁN CONTRA COLPENSIONES Y 
PORVENIR. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00305 01 JUZ 07.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas, se dispone la admisión de los 
mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS NO se va a estudiar el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE CAMILO HERNÁNDEZ DE ALBA CONTRA COLPENSIONES Y 
COLFONDOS. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00055 01 JUZ 17.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Porvenir, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
  
 
PROCESO ORDINARIO DE ÁLVARO ROZO MORENO CONTRA COLPENSIONES Y PORVENIR. 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00257 01 JUZ 15.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada por la demandada Porvenir, se dispone la admisión del 
mismo. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS NO se va a estudiar el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE TANYA ROCÍO FIGUEROA BEDOYA CONTRA COLPENSIONES Y 
PORVENIR. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00350 01 JUZ 29.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada por la demandada Colpensiones, se dispone la admisión del 
mismo. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS NO se va a estudiar el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE CARLOS EFRAÍN TERÁN CONTRA COLPENSIONES, PROTECCIÓN 
Y PORVENIR. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00302 01 JUZ 11.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia apelada por la demandada Colpensiones, se dispone la admisión del 
mismo. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS NO se va a estudiar el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA ELIZABETH SALINAS BUSTOS CONTRA COLPENSIONES, 
PORVENIR, COLFONDOS Y PROTECCIÓN. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00249 01 JUZ 23.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones, Protección y 
Porvenir, se dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 
69 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE DORA CLAUDIA PATRICIA SAÑUDO OTERO CONTRA 
COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCIÓN. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00032 01 JUZ 33.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Porvenir, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
  
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
  
PROCESO ORDINARIO DE LIBARDO MENESES QUIÑONES CONTRA COLPENSIONES Y 
PORVENIR. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00279 01 JUZ 11 (DECIDIDO POR EL 
JUZ 40).  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones, Skandia y Porvenir, 
se dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del 
CPTSS NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
PROCESO ORDINARIO DE LUIS FERNANDO PINEDA OVALLES CONTRA COLPENSIONES, 
PORVENIR Y SKANDIA. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00254 01 JUZ 31.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada por la demandante, se dispone la admisión del mismo. Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional 
de Consulta a favor de la actora.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE VICTORIA EUGENIA POSADA MARTÍNEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y COLFONDOS. 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00084 01 JUZ 26.  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada por la demandada Porvenir, se dispone la admisión del 
mismo. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS NO se va a estudiar el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE GUSTAVO ADOLFO VEGA RIVAS CONTRA COLPENSIONES, 
PORVENIR Y PROTECCIÓN. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00231 01 JUZ 36. 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Protección, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad junto con el fallo que decida la apelación del auto en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ MERY MORENO TURGA CONTRA COLPENSIONES Y 
PROTECCIÓN. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00684 01 JUZ 26. 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada por la demandada Protección, se dispone la admisión del 
mismo. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS NO se va a estudiar el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad junto con el fallo que decida la apelación del auto en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA IGNACIA ALBARRACÍN ESTEPA CONTRA COLPENSIONES, 
PROTECCIÓN Y COLFONDOS.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00503 01 JUZ 17. 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones, Protección y 
Porvenir, se dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 
69 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad junto con el fallo que decida la apelación del auto en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE FANNY BARRERA IBÁÑEZ CONTRA COLPENSIONES, PORVENIR 
Y PROTECCIÓN.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00217 01 JUZ 21. 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Colfondos, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad junto con el fallo que decida la apelación del auto en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JORGE TÉLLEZ GUTIÉRREZ CONTRA COLPENSIONES Y 
COLFONDOS. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00447 01 JUZ 05. 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Porvenir, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad junto con el fallo que decida la apelación del auto en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ ULLOA CONTRA COLPENSIONES Y 
PORVENIR. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00822 01 JUZ 15. 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada por las demandadas Colpensiones y Porvenir, se 
dispone la admisión de los mismos. Al no acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS 
NO se va a estudiar el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada 
en su integridad junto con el fallo que decida la apelación del auto en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JUAN CAMILO GARCÍA SÁNCHEZ CONTRA COLPENSIONES, 
PROTECCIÓN, COLFONDOS Y PORVENIR. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00431 01 JUZ 38. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ENRIQUE CORONADO MURCIA CONTRA COLPENSIONES. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00748 01 JUZ 13. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARTHA ALEJANDRA ESPITIA ROA CONTRA COLPENSIONES Y 
AFP PORVENIR. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00197 01 JUZ 33. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ MARINA VARGAS CONTRA COLPENSIONES. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00056 01 JUZ 24. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE CIELO ESPERANZA ISABEL ESLAVA BOOWDEM CONTRA 
COLPENSIONES. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00196 01 JUZ 38. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA CRISTINA CAICEDO PERRY CONTRA COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00168 01 JUZ 26. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE EPS SANITAS CONTRA ADRES. 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 2021 00219 01 JUZ 22. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  
 
 
PROCESO EJECUTIVO DE AFP COLFONDOS S.A. CONTRA LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00001 01 JUZ 28. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  
 
 
PROCESO ORDINARIO DE EMILIANO JOSÉ ARRIETA MONTERROZA CONTRA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00488 01 JUZ 19. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE FAMISANAR E.P.S. CONTRA SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00231 01 JUZ 36. 
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
Bogotá D.C. nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado por la demandada Protección, se dispone la admisión 
del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días. Los alegatos se remitirán 
con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito y será 
publicada en su integridad junto con el fallo que decida la apelación de la sentencia en la 
página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

  
 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ MERY MORENO TURGA CONTRA COLPENSIONES Y 
PROTECCIÓN. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso de Fuero Sindical:  1100131050 22 2022 00027 01 

Demandante:     UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP   

Demandado:     ELCY MILENA MONTOYA PÉREZ    

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

A U T O: 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, en contra del proveído adiado el 22 de marzo de 2022, a través del cual 

el Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Bogotá declaró no probada la nulidad 

propuesta por indebida notificación.  

 

I.- ANTECEDENTES: 

 

La UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP promovió demanda de 

levantamiento de fuero sindical - permiso para despedir, en contra de la señora 

ELCY MILENA MONYOTA PÉREZ, a fin que se declare que incurrió en la causal de 

abandono del cargo de conformidad con lo regulado en el numeral 55 del artículo 

48 de la Ley 734 de 2002, el artículo 2.2.11.1.1.9 del Decreto 1083 de 2015 y la 

Resolución No. 0362 del 1º de junio de 2016.  

 

Por consiguiente, se autorice la destitución de la demandada en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 2044, Grado 11 de la Subdirección Especializada 

de Seguridad y Protección, en el Grupo Regional de Medellín (GURPM) en la Ciudad 
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de Medellín – Antioquia, desde el 30 de septiembre de 2020 y sin mediar 

indemnización alguna.  

 

Que con ocasión de lo anterior, le sea levantado el fuero sindical a la encartada para 

proceder a su destitución, en concordancia con el fallo proferido dentro del proceso 

disciplinario del 20 de septiembre de 2021, así como que se le condene al pago de 

costas procesales. 

 

La demanda especial le correspondió por reparto al Juzgado Veintidós Laboral del 

Circuito de Bogotá el 21 de enero de 2022, como da cuenta el acta individual de 

reparto (Fl. 88 – 001 – DEMANDA Y ANEXOS PDF), el que, a través del proveído del 

4 de febrero de 2022, publicado en el estado No. 13 del 7 de febrero de la misma 

anualidad (Fls. 1 a 2 – AUTO INADMISORIO PDF), inadmitió la demanda en el 

siguiente sentir:  

 

“Una vez efectuado el estudio de escrito de demanda y poderes, se encuentra 
que el mismo presenta las falencias:  
 
1. El poder allegado es insuficiente como quiera que no se aportó mensaje de 

datos que acredite el envío del referido mandato por parte del actor al 
abogado, en atención a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, ni se realizó 
presentación personal del demandante conforme el artículo 74 del C.G.P. 
(numeral 1º, artículo 26 del CPT y SS). 
 

2. El demandante no acredita el envío por medio del correo electrónico de la 
copia de la demanda y de sus anexos al demandado y al Sindicato, de 
conformidad con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.” 

 

Fue por ello que, vencido el término legal, el Juzgado mediante auto del 23 de 

febrero de 2022, publicado en el estado No. 22 del 24 de febrero del año en curso 

(Fl. 1 – AUTO RECHAZA DEMANDA), rechazó la demanda con los siguientes 

argumentos:  

 

“Verificado el informe secretarial que antecede, se corrobora que la 
demandante no subsanó las deficiencias señaladas en auto de 16 de diciembre 
de 2021, el cual fue notificado por estado el 04 de febrero del año 2022, cuyos 
términos vencieron el 15 de febrero de los corrientes. En tal virtud, SE RECHAZA 
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la demanda de Fuero Sindical que la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – 
UNP promueve contra ELCY MILENA MONTOYA PÉREZ.” 

 

En virtud de ello, la parte demandante mediante correo elevado ante la a-quo el día 

4 de marzo del año en curso, elevó escrito denominado “Solicitud de Notificación y 

Nulidad de Actuación” (Fls. 1 a 17 – ANEXO INCIDENTE DE NULIDAD). Argumentó 

que el auto calendado el 4 de febrero de 2022 que inadmitió la demanda y ordenó 

la subsanación de la  misma, no fue notificado al buzón electrónico de la entidad, ni 

mucho menos al de su apoderado; circunstancia por la cual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1º del Decreto 4065 de 2011, y según lo preceptuado en el 

artículo 197 del C.P.A.C.A., al no haberse notificado la inadmisión de la demanda a 

dicho buzón electrónico exclusivo para notificaciones dentro del presente asunto se 

configura una causal de nulidad por indebida notificación, aspecto que por demás 

se acompasa con lo dispuesto en el Parágrafo Único del artículo 41 del C.P.T. y de la 

S.S. y el Parágrafo 3º del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

II.- DECISIÓN DE PRIMER GRADO: 

 

Como consecuencia de lo anterior, la operadora de instancia en decisión del 18 de 

marzo de 2022 declaró no probada la nulidad propuesta. Para arribar a dicha 

conclusión, indicó en primer lugar que, existe norma procesal específica en la 

especialidad ordinaria laboral como lo es el C.P.T. y de la S.S., y tan solo se acude al 

C.G.P. cuando el tema a resolver no se encuentre regulado en la mentada normativa, 

por lo que, para el caso de marras, no es posible aplicar las disposiciones del 

C.P.A.C.A.  

 

Al unísono, expuso que de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. 

y de la S.S. y los artículos 8º y 9º del Decreto 806 de 2020, los mismos no obligan a 

que cada decisión proferida deba ser notificada de manera personal y/o a través de 

correo electrónico, sino que por el contrario, el precepto normativo regula que dicha 

notificación personal debe efectivizarse al demandado respecto del auto admisorio, 

la primera que se haga a los empleados públicos en su carácter de tales y la primera 
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que se haga a terceros, por lo que, bajo ese escenario, los demás autos no requieren 

envío a través de canal digital.  

 

Que por tal circunstancia, como la providencia en conflicto no se trata de una de las 

anteriormente aducidas, al versar sobre un auto de inadmisión de demanda, su 

notificación debe efectuarse por estados y, una vez revisada la consulta de procesos 

con que cuenta la página de la Rama Judicial, se aprecia que la providencia 

reprochada fue notificada se notificó el 7 de febrero de 2022 en el estado 12, por lo 

que no hay lugar a la prosperidad de la causal endilgada en el numeral 8º del artículo 

133 del C.G.P. 

 

III.- RECURSO DE APELACIÓN: 

 

Inconforme con la decisión la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP la apeló, 

sosteniendo en su alzada el argumento inicial de la nulidad endilgada, pues alude 

que, al ser entidad pública las notificaciones deben ser surtidas en armonía de lo 

regulado en los artículos 197 y 201 del C.P.A.C.A., los cuales también pueden ser 

aplicados en la especialidad ordinaria laboral.  

 

Adicionalmente, agregó que al estar incurso en esta especialidad, deben mantenerse 

las garantías que la envuelven; alude que el Despacho primigenio no tuvo en cuenta 

lo atinente a lo dispuesto en el artículo 290 del C.G.P. que gira en torno a la 

notificación personal y describe lo regulado en el artículo 295 de la misma 

disposición normativa, pero sin aplicar la esencia del último articulado, sumado a 

que, no se aplicó en debida forma la notificación personal en los términos del 

Decreto 806 de 2020. 

 

IV.- CONSIDERACIONES: 

 

a. Problema jurídico: 
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La Sala deberá auscultar si en el sub-examine, goza de prosperidad la nulidad 

planteada por la UNIDAD DE PROTECCIÓN NACIONAL – UNP, ante la presunta 

indebida notificación que argumenta con ocasión al auto mediante el cual se 

inadmitió la demanda, proferido el 4 de febrero de 2022. 

 

b. Del caso en concreto: 

 

Para lo pertinente, sea lo primero indicar la procedencia del recurso de apelación 

frente a la decisión que declaró no probada la nulidad propuesta por la parte 

demandante, ello de conformidad con lo establecido en el numeral 6º del artículo 65 

del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, vale la pena resaltar en primera medida que el numeral 8º del artículo 

133 del C.G.P., aplicable por analogía al precepto laboral dispone:  

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
 
“[…] 
 
“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 
de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 

 

Bajo esta óptica y, como ya se reseñó en precedencia, el apelante argumenta que se 

configura una indebida notificación por cuanto, el auto mediante el cual se inadmitió 

la demanda debió notificarse bajo los lineamientos del C.P.A.C.A., e incluso, del C.P.T. 

y de la S.S. y del Decreto 806 de 2020, esto es, debiéndose surtir la notificación de la 

decisión vía correo electrónico.  
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Ahora bien, como lo enfatizó la falladora de instancia, el Estatuto Procesal del 

Trabajo regula en su artículo 41 las formas de notificación del procedimiento 

laboral, refiriéndose a lo siguiente:  

 
“ARTICULO 41. FORMA DE LAS NOTIFICACIONES: Las notificaciones se harán 
en la siguiente forma: 
 
A. Personalmente. 

 
1. Al demandado, la del auto admisorio de la demanda y, en general, la que 

tenga por objeto hacerle saber la primera providencia que se dicte. 
 

2. La primera que se haga a los empleados públicos en su carácter de tales, y 
 

3. La primera que se haga a terceros. 
 

B. En estrados, oralmente, las de las providencias que se dicten en las 
audiencias públicas. Se entenderán surtidos los efectos de estas 
notificaciones desde su pronunciamiento. 
 

C. Por estados: 
1. <Numeral derogado por el artículo 17 de la Ley 1149 de 2007. Ver 
artículo 15 sobre Régimen de Transición.> 

 
2. Las de los autos que se dicten fuera de audiencia. 

 
Los estados se fijarán al día siguiente al del pronunciamiento del auto 
respectivo y permanecerán fijados un día, vencido el cual se entenderán 
surtidos sus efectos. 
 

c. Por edicto: 
 

1. La de la sentencia que resuelve el recurso de casación. 
 

2. La de la sentencia que decide el recurso de anulación. 
 

3. La de la sentencia de segunda instancia dictada en los procesos de fuero 
sindical. 

 

4. La de la sentencia que resuelve el recurso de revisión. 
 

E. Por conducta concluyente. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#17
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#15


 

7 

  

 
(…). 
 
 

De otra parte, el artículo 9º del Decreto 806 de 2020 dispone:  
 

 
“Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, 
ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva”.   
  

  
Como se aprecia, es el mismo Estatuto Procesal del Trabajo el que regula el 

procedimiento para la notificación de las actuaciones judiciales, preceptuando en el 

literal c), que los autos dictados por fuera de audiencia deben ser notificados en 

estados.  

 

Por todo lo anterior, resulta palmario que el auto mediante el cual se inadmitió la 

demanda que emitiera la a-quo dentro del presente asunto, no es catalogado 

normativamente como objeto de notificación personal, por el contrario, es un 

proveído dictado fuera de audiencia, lo que conlleva a que su notificación no deba 

desarrollarse vía correo electrónico, como lo refiere el recurrente, sino a través de 

la correspondiente anotación en estados, tal como acaeció dentro del presente 

asunto, según se corrobora con la consulta de procesos de la página web con que 

cuenta la Rama Judicial. 

 

Deja de presente la Sala que si bien la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN alega la 

procedencia de la notificación del auto a la dirección de correo electrónico por 

tratarse de una entidad pública, lo que da cabida a la aplicación de lo preceptuado 

en el C.P.A.C.A., lo cierto es que la especialidad laboral goza de normativa especial 

que regula la manera de notificar las providencias, lo cual es de imperativo 

cumplimiento.  

 

Por otra parte, si bien es cierto que el Decreto 806 de 2020, por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
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en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, no señala en manera alguna que todas las actuaciones 

judiciales deban ser notificadas mediante correo electrónico, pues como lo regula el 

artículo 9º, la comunicación virtual de la decisión se entiende surtida con la 

publicación de la actuación en el micro sitio   de la página web con que cuenta la 

Rama Judicial, situaciones todas que permiten concluir que la decisión de primer 

grado habrá de confirmarse, como quiera que no se configuró la causal de nulidad 

por indebida notificación alegada por el extremo accionante. 

 

SIN COSTAS en esta instancia.  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 22 de marzo de 2022, de conformidad 

con las consideraciones expuestas en la presente decisión.  

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN          ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
                       Magistrado                         Magistrada                                                                                              

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 





















































República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 002 2018 00021 01 Proceso ordinario 

María Virginia Villamil Parra contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala2; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de mayo de 

dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No 082 del 12 de mayo de 2022. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 035 2015 01052 01 Proceso ordinario 

José Aladino Avendaño contra Edificio Banco de Colombia Calle 14 

 

Bogotá D.C; once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)3. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala4; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No 082 del 12 de mayo de 2022. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 018 2017 00795 01 Proceso ordinario 

Nohora Alba Rosa Ávila contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)5. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala6; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y 

uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No 082 del 12 de mayo de 2022. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 017 2020 00204 01 Proceso ordinario 

Nestor Fabio Rincón Cubillos contra SI03 S.A. 

 

Bogotá D.C; once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)7. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No 082 del 12 de mayo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 033 2017 00370 01 Proceso ordinario 

Evangelista Olaya contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)8. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte 

demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

parte por el término común de cinco días, los escritos correspondientes deberán 

ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala9; y para proferir 

por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta 

y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
8 Providencia notificada en Estado No 082 del 12 de mayo de 2022. 
9 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 004 2015 00661 01 Proceso ordinario 

Evelin Álvarez Anaya contra Vitalem IPS SAS 

 

Bogotá D.C; once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)10. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social,  se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala11; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y 

uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
10 Providencia notificada en Estado No 082 del 12 de mayo de 2022. 
11 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 036 2017 00759 02 Proceso ordinario 

Ivonne Johana Quintero Farfán contra Tecnik Ltda 

 

Bogotá D.C; once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)12. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social,  se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala13; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
12 Providencia notificada en Estado No 082 del 12 de mayo de 2022. 
13 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 013 2017 00761 01 Proceso ordinario 

Julian Enrique Triviño contra Fundación Instituto Colombiano de 

Investigaciones Oftalmológicas - Ficio 

 

Bogotá D.C; once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)14. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social,  se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala15; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

 

                                                 
14 Providencia notificada en Estado No 082 del 12 de mayo de 2022. 
15 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 














